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NUEUO PAIS
PAZ EQU¡DAD EOUCACION

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

Irolrrclcrór PoRAvrso
nponv¡,clóN RELACIoNADA coN EL nNÁLlsIs pREVIo r,¡úueno Ns

OIO31 DE 13 DE MAYO DE 20T6
(ART.69 CPACA)

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso en la ciudad de San Marcos - Sucre, hoy
cinco (05) de abril de 2016, a las 8:00 am, para notificar al señorllDeD |tE!
D, de la Resolución NO. 01973 de 11 de diciembre de 2015,

ADVERTENCIA

Se publica el presente aviso por el termino de cinco (5) dias, contados a partir del dia 13/05/2016, en
la oficina de la Unidad Admin¡strativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas,
ubicada en la calle Santander car¡e¡a 27 No.15-24.

El acto admin¡strativo aquí relacionado. del cual se acompaña copia inteora. se considera
leqalmente NOTIFICADO al finalizar el día siqu¡ente a la desf¡iación del oresente aviso.

Se advierte que contra la oresente resolución el recurso de reposición, que deberá
interoonerse dentro de los 10 días notificación.

Anexo: Se adjunta a este aviso copia
sol¡citud radicada con lD: 106941.

973 proferida denho de la

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TIERRAS

. hltpsJ/\,!ww.rest¡tuc¡ondelieras.oov.co

PROYECTÓ: KVR
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CERTI FlCO
TRECE

POR EL

QUE EL
(13)DE
T IEMPO

AVISO SE PUBLTCÓ HOY
201,6 A LAS 8:00 A.M. /

) DIAS HÁBILES.

FIRMA DEL RES

CBRTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA HOY
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2016 A LAS 5:30 p.M.

FI R¡4A DEL RESPoNSABLE DE LA DESFIJAoIÓN

PRE
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Que la finalidad de ra macro focarización es definir ras áreas geográfica, .n t.. qu. a SftfiF
de seguridad Nacionar determina.que es viabre ra impremeñtación der RTDAF, a part¡ráeiá
información suminishada por ra instancia de coordihación Jést¡naoa por er Ministerio deDefensa Nacionar para tar efecto, en tanto, ra micro focarización es ra definición de áreasgeográficas por municipios, corregimientos, veredas o predios que se encuentran denfo de
ras macr. zonas, donde ra unidad,. ar encontrar que se.cumpren ras condiciones exigioás poila Ley, decide aderantar ros anárisis previos y'estudios iórmaies soore ras soric¡tudes deinscripcióndeprediosenel RTDAF. ,., --.-.. ^. 
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"Por la cuar se decide sobre un desistimiento expreso de una soricitud de inscipcion en el
Reglsfro de Tienas Despojadas y Ábandonadas Forzosanente,

LA DIRECTOM TERRITORIAL

En ejercicio de ras facurtades regares otorgadas por ra Ley 144g de 2011,los Decretos 4g01de2011, Decreto 1071 de20,1Sytas Resolucionós llt,l+lyZZl ae2012

GONSIDERANDO:

Que el articuro 76 de ra Lev 144g de 2011, ordena ra creación der Regisho de TienasDespojadas y Abandonadas Foaosamente, en er cual se ¡nscr¡nir¿n: r) ras personas quefueron despojadas de sus tierras u obtrgaaas a abandonarras; iiisu rerac¡on jurídica con estas;lll) Ios predios objeto de despojo y; rVfer periodo d*rné óitulir..¡erció influencia armadaen relación con los mismos.

Que los numerales 1" y 2' der articuro 105 de raúey lt4g de 201 1, estabrecen que ra unidadAdministrativa Especiar de Gestión Restitución de Tien." oeipo¡uoas.s ra entidad encargada
del diseño, adminrstración y conservación der negbtro oe iüiiaíoespo¡aoas /Áuan¡;;;;Forzosamente - RTDAF. Así mismo, dentro de sus funciones se encuenrra ra inscripción, deoficio o a s.licitud de parte, de ros predios en er RTDAF y cértinca, ns ¡nscripciones rearizadas.

Que los Decretos 107'r de 2015. y b99 de 2012 reguran ros procesos de macro y microfocalización para ra imprementación graduar y progres"ü det RrbAF, mediante ni.íaós,á
define¡ las zonas geográficas a intórvenir irór parte ¿e ú úni¿ao, teniendo en ñni;r;situación de seguridad, ra densidad histórica der 

'aespo¡oyia 
eiistencia oe condiciones paá

el retorno.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RS 01973 DE I1 DE DICIEMBRE DE 2015
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Que conforme a ro anterior, ranto ra macr. como ra micro focarización son instrumentos quepermiten a las autoridades contar con un estándar de condiciones min¡mas para ¡niérvJn¡r

-



conünudón de Ia Resolución N" Rs 01973 de 11t12J2015 "Pot t8 cual se decide sobrc un des¡sfim¡ento expreso de una

saliittud de inscipciÓn en el Reg¡itro de Tieffas Despoiadas y Abandonadas Fonosamente'

dhectamente en terreno, ya sea durante el proceso administrativo a efectos de alimentar el

ácervo probatorio del eétudio del caso, como en aquellas etapas en que se requiera

acompaiamiento para el retomo en virtud de la restitución material del predio'

Que en virtud del principio de eficacia, la unidad de Restitución removerá de oficio los

oüstácutos puramente formales y evitará dilaciones en el procedimiento administrativo'

actuando con austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos,

p.órránoo.r más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de

las oenonas.

Que teniendo en cuenta el principio de economia, la unidad de Restitución deberá resolver

prontamente las solicitudes de inscripciÓn en el RTDAF y velar para que recaigan l0s menores

costos posibles sobre las partes dentro de los trámites respectivos'

Que de acuerdo con el principio de celeridad, la unidad de Restitución impulsará oficiosamente

ür p.táOit¡.ntos administiativos a efectos de que se adelanten con diligencia, dentro de los

términos legales y sin dilaciones injustificadas.

Que el acceso a la administración de justicia es un derecho fundamental que n0 se agota con

la simple posibilidad de que los ciudaáanos puedan solicitar a las autoridades la resoluciÓn de

determinádas pretensiones, sino que se debe garantizar la respuesta oportuna por parte de

éstas. De confórmidad con la Corte Constitucional en sentencia C-279 de 20'13, 'Esfe derecho

constituye un pilar fundamentat det Estado socíat de Derecho y un derecho fundamental de

aplicación inmediata, que fuma pañe del núcleo esencial del debido proceso"'

Que existen solicitudes de restitución que pueden ser decididas sin que para ello se requiera

la micro focalización de una zona, pues con la información que con ellas se acompaña resulta

evidente la improcedencia de una eventual inscripción en el RTDAF'

Que en aplicación de los principios constitucionales y legales que rigen la función

administrativa y dando prevalencia al derecho sustancial sobre el procesal, en aras de brindar

una pronta respuesta, ie decidirá diligeniemente las solicitudes de inscripción en el RTDAF

de predios en aras de brindarie a los solicitantes una respuesta ágil'

Quee|señorffidentificadoconcédu|adeciudadania
No. (¡lDde sucre, sucre, el 28 de mayo de 2012, presentó solicitud diligenciada en

FormñGico de Declaración para la Solicitud de Inscripción en el Registro Unico de Víctimas,

proveniente de la Unidad para la AtenciÓn y Reparación Integral a las Victimas registrada con

tonsecutivo No. AJ0000iB24O0l, a la cual se le asignó el lD 106941, en la que pidió ser

inscrito en el RTDAF, en relación con el predio "Nueva Colombia", jurisdicción del municipio

de Ma.iagual, departamento de Sucre.

En el que caso que nos ocupa, a partir de los hechos nanados por la solicitante, se tiene que

;t señór ltñ4li*tprp compareció por solicitud de esta D¡rección

Tenitorial,l con el fin de realizar diligencia de entrevista para ampliar los hechos que

1 La mencionada entrevisla se llevÓ a cabo el dia 2 de julio de en la sede de San de la UAEGRTD.

Resolución No RS 01973 de 11 de DICIEMBRE de 2015 Hoja N'.2



Resolución No RS 01973 de l1 de DICIEMBRE de 2015 Hoja N".3

Continuac¡ón cfe la Resolución N" RS 01973 de 11112J2015 "Pot la cual se dec,ide soór€ un des¡s/iniento expreso de una

sot¡c¡tud de ¡nscipc¡ón en el Reg¡stro de TieÍas Despo./bdas y Abándonadas Fonosamente"

fundamentaron su solicitud de inscripción en el RTDAF, oporlunidad en la cual manifestó bajo

la gravedad de juramento lo siguiente:

"Dectaro bajo la gravedad del juramento que DES/SIO de la Solicitud de lnscripción

en e! Registro de lienas Despo.¡'adas y Abandonadas Forzosamente que realicé sobre

et predio denominado "Nuevo Colombia", ubicado en el nunídpio de Maiagual

conegimiento de Tomala, departanento de Sucre, declaro que desisto de Ia solicitud

porque el propietaio del bien es mi papá llamado CARIOS D,OMEDEZ M0NTALVO,

las cosas fueron asi, yo tuve hechos de violenaa not¡vo por cuales (sic) fui a la
Personeri a de Majagual del depañamento de Sucre a declarar sobre lo que me ocuniÓ,

yo no sabía que la Un¡dad de Víctimas había remitido la declaración que yo rend¡ en

Majagual Sucre a la Unidad de Restitución de Tierras, yo fui pñmero a declarar y
después lue m¡ hermano Raúl Adonit Montalvo, quien en esfos momenfos se

encuentra conmigo, mi hermano se encuentra autorizado para representar a mi papá,

luego que mi padre Ie dé poder ni hermano asunirá lo relacionado con la sol¡c¡tud que

él presentó, toda vez que el predio es de mi padre y no nuestro".

'Yo no entiendo el por qué se dice que esa ,inca es rnía, y menos por que enviaron el

caso paru acá.

'Nosofros furmos de la finca porque matarcn a un hermano nuestro, lo matÓ un grupo

armado que desconozco qu¡én fue, también desconozco los mofivos pero a nosofros

nos amenazaron, si no hubiéramos salido de la finca nos hubieran natado a todos'

"Yo desisfo voluntariamente de la solicitud que hice, no he reciüdo ningún tipo de

amenazas, ni presionado por lo que hago, aclaro que no he recibido dinero por paúe

de nadie y quevine a la oficina de la URISAN MARCOS a aclarar la situaciÓn porque

como ya lo dlje ta finca "Nueva Colombia' nunca ha sido mia, sino de mi padre''

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 2.15.1 .6.9 del Decreto 1071 de 2015, el cual ordena

que en las actuaciones administrativas del registro, en lo no previsto por la Ley 1tA8 de 20'11

se aplicarán las disposiciones del Código Contencioso Administrativo o la norma que lo

sustituya.

Que en el CPACA se regularon los aspectos generales y especiales relativos al trámite del

derecho constitucional de peticiÓn en los aÉiculos 13 a 33, que fueron declarados inexequibles

por la Corte Constitucional mediante sentencia C-818 de 2011, debido a que dicho derecho

fundamental debió ser objeto de una ley estatutaria y no ordinaria como la Ley 1437 de2011.

Que la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2011, con el fln que la declaratoria de

inexequibilidad de los articulos de la Ley 1437 de2011que regulaban el derecho de petición

no generara un vacío legislativo en la materia (teniendo en cuenta que la nonna anterior, el

Decreto 01 de 1984 fue derogado), difirió los efectos de su decisión hasta el 31 de diciembre

de 2014, para que entretanto el Congreso de la República mediante ley estatuaria estableciera

la regulación correspondienle para el mencionado derecho fundamental.



continuación de la Resolución No Rs 01973 d e 1111212015'Por la cual se dec¡de sobre un desistim¡ento expreso de unas,t¡citud de ¡nscipción en er Regisrro de T¡eras Despo¡adas y e¡áiiiriiiliiiiírente',

¿u ro{r./uuz-t u 0e zü 0e enero de 2015, C.p. Alvaro Na4té1 Vargas.
r Al revisar la Ley 1755 de 2015, no se adviene disDosición alouna or

Que.el corgreso de ra Repúbrica aprobó ra Ley Estatutaria 175s der 30 de junio de 2015, ,,por
nedio de la cual se regula et derecho fu.ndamentat de petición y se sustiluye' un títuto aet coiigo
cle procedimiento administrativo y de lo contencioso admin¡;trativd,, quó rige oesde ta fecñá
antes señalada.

Que la precitada ley en su artículo 10 sustituyó "et rítuto il, Derecho de petición, capítuto 1,
Derecho de peticion ante las autoiddes-Reg/as Generales, capítuto lt Derecho de'petición
ante. aúondadesfi.eglas especla/es y capítuto Tlt Derecho de pátición ante organízaóiones e
instituciones privadas, arficulos 13 a J3, de ta pafte prinera de ta Ley 1/f,7 d;201f,.

Que en virtud de lo expuesto, se estima procedente en lo que respecta al derecho de petición
(y por consiguiente al desistimiento), que desde el 1o de enero de 20i5 y hasta el 29 de jurrio
de_2015, debe aplicarse por reviviscencia2 la norma anterior a la Ley 1d37 de 201 1, está es,
el Decreto 0'l de 1984, a fin de superar la situación de vacio legislativo existente para ese
momento.

Que en atención a las anteriores consideraciones, se plantean tres (3) escenarios distintos,
dependiendo de la fecha de presentación de la solicitud de desistimiento, así:

1. En aquellos casos donde la solicilud de desistimiento es preseniada y racl¡cada hasta
el 31 de diciembre de 2014, es decir, hasta ra fecha límite estabrecida por la corte
constitucional en la sentencia c-818 de 2011 paraaplicar los artículos .13 a 33 de la
tey 1437 de2011, es procedente apricar de ra Ley anies señarada, en ro que respecta
al desistimiento (art. 18), en atención a que la norma pertinente se encontiaba vigente
para el momento en que se presentó el desistimiento.

2. En el evento que el desistimiento se presentara por el solicitante a partir del 1" de
91910 de 2015, es decir, después de decrarados inexequibres ros artícuros de ra Ley
1437 de 2011 que reguraban er derecho de petición y irasta antes de ra entrada eÁ
ügencia de la Ley 17s5 del 30 de junio de 20r5, deb-e aplicarse por reviviscencia el
Decreto 01 de 1984. Lo anterior, porque desde el 31 de diciembrede 20i4 y hasta la
Ley 1755 de 2015, no existió n'rma apricabre distinta ar Decreto 01 de 19ga, en ro fuárespecta al desistimiento en sede administrativa.

En tal sentido, ra Ley 1755 de 2015 es apricable a ras situaciones existentes al
momento de su vigencia, pefo no a ras consoridadas con anterioridad (de manera
retroactiva)3, y/o respecto de las cuales bajo una norma anterior, ros términos hubieren
empezado a correr, en este último evento teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
40 de la Ley 1 53 de 1887, modificado por el artículo 624 de la Ley 1 b64 de 2012.

2 sobre la reviviscencia, eslo es, la aplicación de normas que han sldo excluidas del ordenamiento jurídico ante situaciones de vacío

l-"s!ltg, :1,!: srr.rlüzar ra,seguidad judd¡ca y ta protección oe ros aerechos qu"-frü"n u","" 
"reaados 

ante ra ausencia denormas que regulen deteminadas situaciones, pueden consultaÍse entre otros las s¡guientes providencias y conceplos: 1. Corteconfirucionar, s€¡tencia c-251 de 2011, M,p. J;ae-lgnacio Fr;ert cña'ilb; ). óoñ"iiniiiir.¡on"l, ."ntencia c402 de 2010, [,r.p.

iü'irrffS,t#p;;f[Xl;f;j"iJirl".ilÍjí,*aí,urravs""c,oóiuloeidon..i"o.É*oo, r,r¡,ero únrco:rroói¡á¡Ji_rióo_

su aplicación rettoactiva.

Hoja N". 4
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Confinuación de la R€solución N" RS 01973 d e 11112!2015 "Por ]a cual se decde so¡re un desist¡im,bnto e.rpreso de una

soiic,iÍud de ¡nsc¡ipcó¡r en ei Regisfro ds l¡enas Despojadas y Abandonadas ForzosaÍEnte'

3. Finalmente, cuando el desistimiento tiene lugar a partir de la vigencia de la Ley

Estatutaria 1755 de 2015, se debe aplicar esta para todos sus efectos, incluido el

desistimiento, en virtud de la aplicación inmed¡ata que se predica de la misma.

Que en aplicación de la normativa precitada, y teniendo en cuenta que el señor W*
Gulpxú|filt /úlD, actuando en nombre propio, presentó el día 2 deiulio de 2015

desistimiento de la solicitud identificada con el consecutivo No. AJ0000282460-1, resulta

aplicable el artículo 18 de la Ley 1755 de 2015 que dispuso:

',:{-rj.,.,¡5r "'s' tt, 'li'i';i. i'JJ ' l'i5'¡if} 
"'ri;l

"Arúculó 18. Desistiniento expreso de la petición. Los inferesados podún desist¡r en

cualquier tiempo de sus peficiones, sin periuicio de que la respecfua solicitud pueda ser

nuevamente presentada con el lleno de los requislfos legales, pero las atÍoidades podrán

continuar de oficio ta actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal

caso expedirán resolución motivada".4

Con todo huelga sostener que; una vez presentada una solicitud esta puede ser desistible; no

obstante, la Unidad podrá decidir oficiosamente si continúa o no con la actuación, siempre y

cuando lo considere necesario, con fundamento en razones de interés público. En punto de lo

anterior, tenemos que una consecuencia natural - imprevista por la ley y por lo tanto alípica en

sentido estricto - de la oresentación de una solicitud de esta naturaleza, es la posibilidad que

tiene el mismo peticionario de desistir del eiercicio de la acción especial de Restitución de

Tienas Despo.iadas y Abandonadas; pues es logico que si la ley le permite al sujeto activo de

la acción dar inicio al trámite, también le autorice o le permita si se quiere darlo por terminado

cuando lo considere pertinente, De ahí que sea el solicitante el únim que puede desistir de la

solicitud, pues es él y nadie más quien ostenta la titularidad del derecho a la acción especial de

Restitución.

Que con el fin de velar por el respeto y protecciÓn del derecho fundamental de petición se han

verificado lo siguiente:

. Verificación del grado de voluntad o libertad del desistimiento presentado

Verificado el contenido del presente desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro

de Tienas, se puede deducir que la soticitante renuncia libre y voluntariamente a las

actuaciones administrativas que se realizan en esta entidad, que la peticionaria, se acerco a las

instalaciones de la uAEGRT con sede en san Marcos, y manifestó bajo la gravedad de

juramento que el motivo por el cual desiste de la solicitud objelo de este acto administrativo,

iiene su razón de ser en que el predio no le pertenece, reconociendo así dominio sobre el mismo

en cabeza de su padre. Asi mismo, indicó que su hermano Raúl Adonit Montalvo se encuentra

autorizado para representar a su padre en el trámite de la solicitud de restitución que él

directamente presentó. Asi mismo, se pudo establecer que esta decisión no afecta intereses de

4 El artículo en mención fue dectafo inexequible con efeclos difeñdo por la sentencia G818 de 2011, en la cual se indica'En

.o^".rár.¿, l^ ,¡"rto, de Ia dectarcción de ¡NESEQUIB1L1DAD quedan difeñdos hasta 31 de díienbre de 2014 Este lém¡no rcsufta 
.

ilronáUe para pern¡tir la adopc¡ón de una rcgulación pu Ntte de los órganos tegisht¡vos' s¡n dejar al ciudadano 8¡n las heramientas

necesaias para la gatantia efeclNa del derecho'

Hoja N".5Resolución No RS 01973 de'11 de DlGlEfrlBRE de 2015



conünuac¡ón de fa ResoluciÓn No Rs 01973 de 11n2l2o15"Por la cuatse dec¡de sobre un ¿es¡st¡m¡ento expreso de unasll¡c¡tud de ¡nscñpcbn en et Registrc de T¡enas Desookdx y nná¡¿orr¿i, i]ffr*v

terceros o el.interés general, por lo que se concluye que no es necesario continuar de oficio conesta actuación admin¡shativa.

Por todas las anteriores considerac¡ones, y en mérito de lo expuesto ra Directora Territorial,

PRIMERO: AGEPTAR el desistimiento relacionado con la soliciiud presentada por el señorElefpñEiOentif¡caOo conceduiá ¿e ciudaOan¡a N;.tr
de sucre, sucre, en relación con el predio denominado Nueva colombia, ¡urisoicción oer
municipio de Majagual, departamento de sucre, por ras razones señaradas en'ra parte motiva
del presente proveído administrativo. En consecuencia; declárese la terminación del presente
procedimiento administratvo.

SEGUNDo: una vez ejecutoriado el presente acto administrativo procédase ar archivo de ras
diligencias.

TERGERO: conha la presente decisión procede er recurso de reposición que deberá
interponerce dentro de los diez (.10) días siguientes a la notificación.

RESUELVE "¡,}Y-.t 
+..1 ,' ¡¡r¡., .:;

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San Marcos, a los once (1 1) días del mes de diciembre de 2015.

DIRECTOM TERRITORÁL SUCRE
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCÉN

DE TIERRAS DESPOJADAS.

GINA

::tr;jj?p
Aprobó: GCC#

Mr-24
tD t06941

Resolucíón No RS 01971 de llde D|CIEMBRE de 20i5 Hoja N". 6


